
Artículo: 1”: Incorpórase como tíltimo párrafo del artículo 189 bis (2) del 

Código Penal, el siguiente: 

“La simple tenencia no autorizada de municiones de armas de 

fuego de uso civil o de guerra, serd reprimida con la mitad de la pena 

prevista para la simple tenencia no autorizada de las armas a las cuales 

correspondieran las municiones de cuya tenencia no autorizada se 

tratare”. 

Artículo 2“: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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